MINISTERIO DE AMBIENTE
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
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	PROYECTO:
	“EXTRACCIÓN DE MATERIAL SELECTO PARA USOS CONEXOS”
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	RESTAURANTE E INVERSIONES MANA, S.A

	CONSULTORES :
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	LOCALIZACIÓN:	
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DESCRIPCIÓN: 

[bookmark: _GoBack]El proyecto tiene como objeto la extracción de Material Selecto para ser utilizado como sub-base en diferentes calles, barriadas y Residenciales así como también en otras actividades constructivas conexas. La Promotora es la Sociedad Anónima RESTAURANTE E INVERSIONES MANA, S.A., con domicilio en ciudad de Santiago, con el número de Folio: 699077 (S). La fuente de extracción se ubica dentro de la Finca con el Código de Ubicación 9011, Folio Real N° 467848 (F), Sección de la Propiedad de la provincia de Veraguas, ubicada en el corregimiento de San Martin de Porres, específicamente en Punta  Delgadita. Contará con un solo frente de trabajo para la extracción siendo este a través de la carretera principal. Se plantea que en un tiempo mínimo de 18 meses se cumpla con el tope de la extracción que es de unos 80,000 metros cúbicos aproximadamente. Las actividades principales a realizar en la etapa extractiva son: mejoramiento de accesos que ya existen; limpieza del sitio que ya esta realizado; excavaciones de movimiento de material y carga de materiales para la extracción de muestras al MOP para la obtención de los permisos correspondientes. Es decir en la etapa de operación la principal actividad es la extracción de material selecto y el traslado del mismo fuera de los límites de la propiedad donde se extraerá. El equipo a utilizar para cumplir con la programación en el tiempo estipulado es tractor D-6, retroexcavadora, pala y camiones con capacidad variada (12 yardas).

Que el proyecto se ubicará en la finca con el código de ubicación y el número Folio: 467848 (F), actual tiene 1 Ha + 4,994 m2 + 21 dm2

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del  Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “EXTRACCIÓN DE MATERIAL SELECTO PARA USOS CONEXOS”, se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en los artículos 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 debido a que: 
1. En la solicitud de evaluación Estudio de Impacto Ambiental, el sello de la notaria no es legible.

2. En la solicitud de evaluación Estudio de Impacto Ambiental, el Código de Ubicación del Inmueble no coincide con el Certificado de la Propiedad.

3. En la solicitud de evaluación Estudio de Impacto Ambiental, la ubicación del Inmueble no coincide con el Certificado de Propiedad.

4. En la solicitud de evaluación Estudio de Impacto Ambiental, deberá corregir los documentos mencionados como pruebas.

5. En la Declaración Jurada, no se hace mención de la Empresa Promotora del proyecto a desarrollar.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “EXTRACCIÓN DE MATERIAL SELECTO PARA USOS CONEXOS”, promovido por  RESTAURANTE E INVERSIONES MANA, S.A.
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